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Sr. Olmedo. – No grite, señora diputada Don-
da, yo a usted la respeto; sea respetuosa también.

Sr. Presidente (Monzó). – No dialoguen, 
por favor.

Sr. Olmedo. – Señor presidente: lamentable-
mente, no hay quórum. Me hubiera encantado 
tratar los temas propuestos para la sesión de hoy, 
sobre todo el relacionado con el movimiento de 
tropas, en relación con lo cual yo mismo he pre-
sentado diversas iniciativas para que el Ejército 
y las distintas fuerzas se movilicen a fi n de con-
tribuir a la seguridad en nuestro país, que hoy 
está en guerra contra el narcotráfi co.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 
tengo clara su petición, pero no obstante va-
mos a continuar llamando por quince minutos 
más.

Sr. Olmedo. – ¿Por qué? ¿Por qué se aparta 
del reglamento?

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Se continuará 
llamando.

–Se continúa llamando:

–A la hora 11 y 58:

Sr. Presidente (Monzó). – No habiéndose 
conformado el quórum reglamentario, declaro 
fracasada la sesión especial.1

1. La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión espe-
cial se ha originado en un pedido formulado por varios señores 
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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los siete días del mes de agosto de 
2018, a la hora 11 y 40:

1
MANIFESTACIONES EN MINORÍA

Sr. Olmedo. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado Olmedo, por Salta.
Sr. Olmedo. – Señor presidente: el regla-

mento establece 30 minutos de espera para co-
menzar la sesión. Son las 11 y 40...

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Olmedo. – No griten. Sean respetuosos. 
Fui el primero en llegar para tratar estos pro-
yectos. Si ustedes llegan tarde o no vienen...

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Olmedo. – Por favor, hágalos callar, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Señores diputa-
dos, por favor, mantengan el orden.

Sr. Olmedo. – Señor presidente: como de-
cía, fui el primero en ingresar a este recinto 
para tratar los proyectos que fi guran en la con-
vocatoria...

–Varios señores diputados hablan a la vez.



4 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 12ª

Sr. Presidente (Monzó). – Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado Yas-
ky, por Buenos Aires.

Sr. Yasky. – Señor presidente: pido un mi-
nuto de silencio en homenaje a una mujer, do-
cente, Sandra Calamano, vicedirectora de la 
Escuela N° 49, de Moreno, y para el auxiliar 
que perdió la vida junto con ella, Rubén Ro-
dríguez. Ambos eran trabajadores y miembros 
de la comunidad educativa de dicha escuela, 
que en la mañana del día 2 de agosto, quin-
ce minutos antes de que entraran los chicos a 
clase, como todos los días abrieron la garrafa 
y encendieron la cocina para calentar el único 
sustento que esos chicos recibían, porque esa 
escuela no tiene comedor escolar. 

Pido entonces un minuto de silencio en me-
moria de estos dos miembros de la comunidad 
educativa de Moreno, provincia de Buenos 
Aires.

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los seño-
res diputados a hacer un minuto de silencio en 
homenaje a los dos miembros fallecidos de la 
comunidad educativa de Moreno.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
público presente guardan un minuto de si-
lencio en memoria de Sandra Calamano y 
Rubén Rodríguez.

Sr. Presidente (Monzó). – Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado Taboada.

Sra. Ferreyra. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado?

Sr. Presidente (Monzó). – ¿El señor dipu-
tado Taboada le concede la interrupción a la 
diputada Ferreyra?

Sr. Taboada. – Si se la concedo, ¿el tiempo 
que ella utilice lo resta del que dispongo para 
hacer uso de la palabra?

Sr. Presidente (Monzó). – Así es, señor di-
putado.

La Presidencia desea saber para qué solicita 
la palabra la señora diputada Ferreyra.

Sra. Ferreyra. – Es para rendir un homena-
je, señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Oportunamente 
se le concederá la palabra para rendirlo, señora 
diputada.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado Taboada, por Chubut.

Para realizar manifestaciones en minoría 
conforme al artículo 36 bis del reglamento, 
tiene la palabra el señor diputado Taboada, por 
Chubut.

Sr. Taboada. – Señor presidente…
Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado 

Taboada: el señor diputado Yasky le solicita 
una interrupción. ¿Se la concede?

Sr. Taboada. – Sí, señor presidente.

diputados, en número reglamentario, con el objeto de abocarse 
al tratamiento de los siguientes proyectos: proyecto de ley por 
el que se incorpora a la ley 24.714, de asignaciones familiares, 
el artículo 18 bis, sobre incremento de los montos establecidos 
para distintas zonas del país (expediente 4.557-D.-2018); pro-
yectos de ley por los que se deroga el decreto 702 de fecha 26 de 
julio de 2018, que recorta las asignaciones familiares que per-
ciben los trabajadores en relación de dependencia (expedientes 
4.558-D.-2018, 4.499-D.-2018, 4.501-D.-2018 y 4.517-D.-2018); 
proyecto de resolución por el que se expresa repudio al decreto 
702/18 el cual dispone la eliminación del benefi cio por zona en 
asignaciones familiares afectando especialmente a la Patagonia 
(expediente 4.551-D.-2018); proyecto de ley por el que se de-
clara la emergencia fi scal pyme, por el término de 180 días co-
rridos, a efectos de garantizar el normal funcionamiento de las 
pequeñas y medianas empresas, monotributistas, profesionales, 
emprendedores y comerciantes (expediente 4.509-D.-2018); 
proyecto de ley sobre seguridad ampliada y atribuciones sub-
sidiarias de Defensa, modifi cación de la ley 23.554 (expediente 
1.887-D.-2017); proyecto de resolución sobre rechazo por el 
dictado del decreto 683/18, por el cual se establecen nuevas 
funciones para las Fuerzas Armadas argentinas (expediente 
4.448-D.-2018); proyecto de ley por el que se deroga el decreto 
683/18, por el cual se modifi can las funciones de las Fuerzas 
Armadas argentinas (expediente 4.449-D.-2018); proyecto de 
ley por el que se rechaza el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
enviado al H. Senado de la Nación, sobre autorización para el 
ingreso de tropas extranjeras al territorio nacional y la salida de 
tropas nacionales fuera del mismo, para participar de ejercicios 
combinados (expediente 4.455-D.-2018); proyecto de ley por 
el que se deroga el decreto 683/18, que modifi ca las funciones 
de las Fuerzas Armadas (expediente 4.462-D.-2018); proyecto 
de declaración sobre rechazo por las reformas previstas para 
las Fuerzas Armadas y la ley de seguridad interior (expediente 
4.437-D.-2018); proyecto de ley sobre anulación del decreto 
683/18, por el cual se modifi can las funciones de las Fuerzas 
Armadas (expediente 4.454-D.-2018); proyecto de declaración 
sobre preocupación por el dictado del decreto 683/18, el cual 
asigna nuevas funciones a las Fuerzas Armadas, y otras cuestio-
nes conexas (expediente  4.456-D.-2018); proyecto de ley por 
el que se deroga el decreto 683/18 por el cual se modifi can las 
funciones de las Fuerzas Armadas (expediente 4.487-D.-2018); 
proyecto de resolución por el que se cita al señor ministro de 
Defensa, Oscar Aguad, ante la Honorable Cámara para que 
brinde informes sobre el dictado del decreto 683/18 (expediente 
4.524-D.-2018); proyecto de resolución por el que solicita al 
Poder Ejecutivo disponga convocar al Consejo de Seguridad 
Interior para defi nir un Plan de Apoyo Operativo para la Lucha 
contra el Narcotráfi co, y otras cuestiones conexas (expediente 
4.474-D.-2018), y proyecto de declaración para expresar repu-
dio por el decreto 702/18, que recorta las asignaciones familia-
res que perciben los trabajadores (expediente 4.613-D.-2018).
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mismo vivir en la Capital Federal que en la re-
gión patagónica, y por esa razón, desde hace 
muchísimos años en esa zona se aplican dife-
renciales que permiten vivir –entre comillas– 
con mayor dignidad.

Seguramente ahora irán por otros benefi cios 
–también entre comillas– que se pagan en la 
región patagónica, como las jubilaciones, pen-
siones, pensiones no contributivas, graciables 
y honorífi cas para los veteranos de guerra de 
Malvinas y del Atlántico Sur. Seguramente van 
a ir por esos adicionales por zona porque ya no 
saben dónde ajustar. 

Esto es muy perverso y demuestra una gran 
insensibilidad y desconocimiento absoluto de 
cómo repercuten en esas zonas estas medidas 
que se toman. 

No me quiero explayar más porque el tiem-
po es breve, pero quería repudiar ese decreto, 
y justamente el proyecto que yo presenté tiene 
que ver con su derogación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Snopek, por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: quiero ma-
nifestar mi profundo repudio por el dictado del 
decreto 702/2018, que no sólo perjudica a los 
diferenciales de la Patagonia, sino también a 
los de la Puna, es decir, la Puna de Jujuy, Salta 
y Catamarca, que se pretenden dejar de lado 
con este decreto. Se intenta tratar por igual lo 
que es claramente diferente, que es lo más in-
justo que hay.

Quiero expresar mi repudio y solicitar que 
en la próxima sesión tratemos con preferencia 
los proyectos que hemos presentado, así como 
también la derogación del decreto, para que 
se establezcan por ley los diferenciales. En el 
caso de nuestra Puna, para los departamentos 
de Cochinoca, Humahuaca, Yavi y Santa Ca-
talina. Queremos un diferencial del 300 por 
ciento, que es lo que establece la legislación 
que se pretende dejar sin efecto a través de este 
decreto. 

Se sigue pretendiendo llegar al equilibrio 
fi scal o reducir el défi cit mediante el ajuste 
de los más vulnerables, que son justamente 
los niños de los trabajadores de la Patagonia 
y de la Puna argentina. Justamente, el artículo 
75 de nuestra Constitución Nacional establece 
que se deben elaborar políticas diferenciales 

Sr. Taboada. – Señor presidente: una vez 
más, y tal como ocurrió con las tarifas, resul-
ta evidente que al ofi cialismo no le interesan 
los temas que realmente aquejan a la gente. Al 
igual que el resto de los diputados aquí pre-
sentes, venía con la esperanza de hablar de las 
cuestiones que realmente afectan a la pobla-
ción en general.

En particular, quería referirme al recorte 
o eliminación de las asignaciones familiares 
dispuesto por el famoso decreto 702/18. Este 
decreto es una muestra más de que al Poder 
Ejecutivo le está sobrando una región del país, 
que es la patagónica. Si uno lee los conside-
randos de esa norma, queda en claro que, más 
allá de los recursos que de allí se sirve el Poder 
Ejecutivo nacional, es muy poco o nada lo que 
se le devuelve.

Este recorte del 53 por ciento en las asigna-
ciones familiares no es ni más ni menos que 
eso: al Poder Ejecutivo no le interesa la gente. 
Si bien los habitantes de la región patagóni-
ca no tenemos peso electoral, son muchos los 
recursos que nos sacan y nada lo que se nos 
devuelve.

Considero que este decreto es perverso, tan-
to como las palabras del ministro Triaca, quien 
textualmente –lo voy a leer para mayor segu-
ridad– ha sostenido, en un despreciable des-
conocimiento de la realidad social, que había 
una distorsión con respecto a las asignaciones 
familiares. Para él, es lo mismo un chico de La 
Matanza que uno de Tucumán o del sur, pues 
sostiene que la mayor pobreza se encuentra en 
el conurbano bonaerense y en el norte.

Esas declaraciones son perversas, pues el 
ministro sabe perfectamente que con el dinero 
que reciben los benefi ciarios de asignaciones 
familiares que viven en el sur no se puede com-
prar la misma cantidad de elementos básicos 
–como leche, verdura o fruta– que en la Ca-
pital Federal. De manera que el ministro está 
diciendo lisa y llanamente que hay que empa-
rejar hacia abajo.

Quiero recordar al señor ministro y a to-
dos los funcionarios que elaboran este tipo de 
decretos en una confortable ofi cina de Puer-
to Madero o en otro ámbito de la Ciudad de 
Buenos Aires, que vivir en la Patagonia no es 
un privilegio. Quienes allí vivimos realmente 
hacemos patria; hacemos soberanía. No es lo 
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descuenta una pyme un cheque en Baradero: 
por encima del ciento por ciento anual.

Como si esto fuera poco, nos encontramos 
con que la AFIP embarga las cuentas corrientes 
de estas empresas por meras cuestiones forma-
les o por pequeñas cantidades.

En el informe que solicitamos al señor jefe de 
Gabinete de Ministros, nos respondió cuál es la 
cantidad de juicios y montos que provocaron los 
embargos de las cuentas corrientes. Desde enero 
de 2017 a enero de 2018 fueron 250.000 juicios 
–reitero que esta es información de la Jefatura 
de Gabinete– por la suma de un billón seiscien-
tos mil millones de pesos: esa es la cifra que se 
embargó de estas cuentas.

No hace falta que explique que debemos pre-
servar a las pymes. Como dijimos el otro día, si 
creen que vamos a un período de mayor rece-
sión y que luego vendrá la recuperación –cosa 
que no comparto, pero es lo que el gobierno 
plantea–, lo que estamos pidiendo es que, por lo 
menos, por este período se suspendan los em-
bargos de las cuentas de las pequeñas y media-
nas empresas.

Imagine que un día el dueño de esa pequeña 
empresa se levanta y tiene su cuenta embarga-
da. Luego debe empezar los trámites para lo-
grar el desembargo. Es realmente pegar un tiro 
de gracia a las pymes. Por lo tanto, creemos 
indispensable que este asunto sea tratado.

Seguimos sorprendidos de la pasividad del 
sector público, porque si piensan que este sec-
tor puede mantenerse vivo en el transcurso de 
los 180 días que creen que demandará la eco-
nomía para levantarse, se están equivocando. 
Tengamos en cuenta que los activos que se des-
truyen no se reconstruyen en poco tiempo. No 
les quepa duda de que este sector será el que 
motorizará y generará el arranque. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Camaño, por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: para los 
121 diputados que hoy nos tomamos el trabajo 
de estar en el recinto como corresponde, por-
que para eso nos pagan los ciudadanos, había 
tres temas que eran ineludibles, de los tantos 
que hoy tiene que tratar la Argentina. El pri-
mero es el de las asignaciones familiares, res-
pecto del cual el gobierno reconoció que no 
lo había estudiado; simplemente, dictaron un 

para lograr un grado de desarrollo equitativo 
y equilibrado en las distintas regiones del país, 
y a contrario sensu se dicta un decreto de esta 
naturaleza. 

Esta es la preocupación que tenemos y que-
remos aunar esfuerzos convocando a todos los 
legisladores de las fuerzas políticas que viven 
en la Patagonia argentina y en la Puna para 
que, primero en las comisiones y después en 
una sesión, podamos votar la derogación de 
este decreto y establecer los correspondientes 
diferenciales. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado de Mendiguren, por Buenos 
Aires.

Sr. de Mendiguren. – Señor presidente: es-
tamos muy preocupados por no haber tenido 
quórum para tratar medidas tan concretas que, 
si bien no modifi can el rumbo del modelo eco-
nómico, que sabemos que es el que causa estos 
problemas, por lo menos puede atemperarlo.

A mí me toca hablar de la ley que declara la 
emergencia fi scal de las pymes, que estamos 
proponiendo. No entender la problemática de 
las pymes, realmente, preocupa mucho. Los 
índices son contundentes: la caída en el mes 
de julio del sector industrial fue del 8,1 por 
ciento interanual, lo que es un récord y resulta 
realmente dramático; la refi nación de petróleo 
cayó 19 por ciento; la industria automotriz, 12
por ciento; productos de caucho y plástico, 11 por
ciento; la industria textil, 11 por ciento; la indus-
tria del tabaco, 10 por ciento; la alimentación, 
casi un 6 por ciento, y la edición e impresión, 
5,4 por ciento. Es imposible encontrar algo más 
palpable que estos datos.

¿Cómo afecta esa situación a este sector 
en particular? No voy a repetir las cifras de 
siempre; simplemente voy a señalar que este 
sector es el principal proveedor de empleo y una 
célula fundamental del desarrollo económico. 
Es imposible imaginar un desarrollo económico 
sostenido y con generación de empleo de 
calidad si perdemos este actor social.

A la caída del mercado que acabo de men-
cionar debemos sumar los aumentos concretos 
que han recibido en impuestos, tasas, contribu-
ciones e intereses. Si el Estado está pagando ta-
sas inmorales en la Argentina, calcule a cuánto 
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El decreto 703/2018 fue fi rmado el martes 

pasado, es extenso y contiene un anexo, pero en 
esas directivas de política de defensa nacional 
claramente se advierte que van por las Fuer-
zas Armadas. Quieren desmantelar las Fuerzas 
Armadas y quedarse con sus pertenencias, fun-
damentalmente con sus tierras, porque no son 
tontos. Pareciera que este gobierno tiene una 
agencia inmobiliaria que se apropia de la tierra 
pública.

Digo esto porque ese decreto –con el que 
muestran las uñas– establece que las organi-
zaciones y capacidades del sistema de defensa 
nacional no involucradas en tareas prioritarias 
–no sé quién establecerá la prioridad o quién 
fi jará cuáles son los objetivos estratégicos del 
artículo 5°, al cual seguramente se referirán al-
gunos otros señores diputados– deben reducir 
su estructura de personal. El decreto también 
indica que deben incorporar la reserva. Ade-
más, abandona el criterio de ocupación terri-
torial de las Fuerzas Armadas y pasa a lo que 
ustedes denominan como “objetivos estratégi-
cos”, sobre los que no contiene ninguna defi -
nición.

Para fi nalizar quiero expresar que lo que hi-
cieron no es lo que comunican, como siempre 
sucede. Comunican cosas que son mentira. Lo 
que están haciendo con estos decretos es ajus-
tar la defensa nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Bossio, por Buenos Aires.

Sr. Bossio. – Señor presidente: en primer 
término quiero hacer una refl exión política. El 
1° de marzo de 2016 el presidente Macri seña-
ló, desde el lugar en el que usted está sentado, 
que uno de sus principales objetivos era unir a 
los argentinos. Luego agregó dos más, pero el 
fundamental era, repito, unir a los argentinos.

En esa oportunidad expresó además que iba 
a hacer del diálogo –una virtud de la democra-
cia– una mecánica y una metodología política. 
La verdad es que vemos no sólo con preocupa-
ción, sino fundamentalmente con una enorme 
lástima, que no se presten al debate.

Los mecanismos institucionales para blo-
quear el tratamiento de un tema existen, ya que 
en el marco de una sesión especial se necesita 
una mayoría califi cada para habilitar su consi-
deración. 

decreto porque le pareció a algún ministro. El 
segundo es el de las pequeñas y medianas em-
presas, que están sufriendo el atosigamiento 
de una Administración Federal de Impuestos 
voraz en tiempos de crisis. El tercero es el de 
las Fuerzas Armadas, donde claramente adver-
timos una inconstitucionalidad del decreto del 
Poder Ejecutivo. 

Con respecto a esto último, tengo para decir 
en esta sesión en minoría que probablemente 
este asunto debería haber sido la culminación 
de un proceso de planeamiento nunca mejor 
aplicada esta palabra; estamos hablando de la 
defensa de nuestro país y de búsqueda de con-
sensos. ¡Tanto que hablan los funcionarios del 
gobierno del diálogo, y lo sacraliza en cuanto 
relato construyen! Usted sabe que hasta el in-
greso y la salida de tropas deben ser aprobados 
por el Congreso.

El decreto es inconstitucional, y hoy se ten-
dría que haber realizado la sesión en la que 
deberíamos estar discutiendo ese proyecto de 
ley, si es que efectivamente estamos dispuestos 
–como lo estamos algunos– a rever leyes de 
tan antigua data respecto a la defensa nacional 
y la seguridad.

Sin embargo, estamos naufragando en una 
sesión sin quórum, por responsabilidad suya, 
señor presidente, ya que usted debería ser quien 
bate el parche de la resolución de estos confl ic-
tos –por ese motivo le escribí una carta–, pero 
también por responsabilidad de muchos de los 
diputados que hoy no están acá. Aclaro que no 
me refi ero sólo a los diputados del ofi cialismo, 
sino fundamentalmente a los de la oposición. 

Nuestro especialista en seguridad, Diego 
Gorgal, dice que este decreto implica un giro 
de 360 grados; efectivamente es así. Es como 
cuando el perro se muerde la cola: da un giro 
de 360 grados para no hacer nada, porque sale 
de un lugar y vuelve al mismo sitio. 

Con lo que han planifi cado ni la Nación va 
a estar mejor defendida ni los ciudadanos ten-
drán mejor seguridad. Nuestro país es el octavo 
en extensión territorial y lo único que preten-
dieron con el dictado del decreto 703 –que es 
el que sigue al 702– y con la foto que hicieron, 
aventando las ilusiones de un pueblo que está 
desesperanzado por la falta de seguridad, fue 
dejar al descubierto las verdaderas intenciones. 
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sino los destinados a los sectores más humildes 
de la Argentina.  

Creo que a este tema no lo saldan con una 
suspensión donde se convoca a una comisión, 
según estaba previsto en la ley original para 
resolver el tema. Me parece que el Congreso 
Nacional debe intervenir. 

Recuerdo en la historia reciente que cada vez 
que venía acá como funcionario, lo primero 
que me reclamaba el radicalismo –en especial 
un tal Iglesias– era que la asignación no estu-
viese establecida por ley. Resulta que ahora los 
decretos son para quitar derechos. La asigna-
ción universal se puso en práctica mediante un 
decreto de necesidad y urgencia, avalado por el 
Congreso, que después fue ratifi cado por leyes 
posteriores, que incluyó a millones de argenti-
nos. Ahora se fi rmó un decreto de un día para el 
otro para ahorrarse 10.000 millones de pesos.

El otro tema sobre el que quiero hablar, que 
considero importante y sobre el cual venimos 
trabajando en el bloque desde hace mucho 
tiempo, incluso con Marco Lavagna, es el de 
las pymes. 

A este respecto quiero ser claro y contunden-
te: las pymes venden menos, no pueden colocar 
sus productos y les embargan sus cuentas si se 
atrasan un día en el pago de cualquier impuesto 
nacional. Si no pagan en fecha, al día siguiente 
las intiman y a los quince días les hacen juicio 
ejecutivo. Les intiman la totalidad de la cuenta. 
Tienen que ir al abogado de la AFIP a pagar los 
honorarios para levantar el embargo. Todo esto 
en un contexto en el que no venden.

Les digo las tasas del Banco de la Provin-
cia de Buenos Aires: descuento de cheques, 
noviembre del año pasado, 180 días, 30,48 
por ciento. La última, publicada el 23 de ju-
lio: descuento de cheques, 51,7 por ciento. Si 
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, que 
junto con el Ejército Argentino es una de las 
pocas instituciones preexistentes a la Nación 
argentina, cobra estas tasas, imagínense lo que 
cobran otros agentes fi nancieros. 

El costo de la tarifa de la usina eléctrica de 
Tandil en el tramo de demanda intermedia para 
las pymes subió un 1.055 por ciento. Dígannos 
si este contexto no amerita que el Congreso de 
la Nación discuta herramientas concretas para 
resolver situaciones puntuales de las pymes 

Realmente nos hubiese gustado escuchar la 
opinión del ofi cialismo en cuestiones que son 
estratégicas, en algún caso, y que hacen a lo 
cotidiano, en otros. Pero la intención de unir 
a los argentinos, de debatir y la lógica de una 
construcción política distinta hoy no la encon-
tramos en el ofi cialismo.

Frente a todo esto también quiero aclarar al-
gunas cosas que tienen que ver con el decreto 
que se refi ere a las asignaciones. Éstas se crean 
a fi nes de los 60 en la Argentina, y no fue ca-
pricho de nadie incluir el concepto de “zonas 
desfavorables”. 

Hay una historia y una organización política 
en nuestro país, hay decisiones que han tomado 
Parlamentos y presidentes, y hay decretos que 
se han dictado. Pero, fundamentalmente, la re-
presentación popular en distintas expresiones 
advirtió que había zonas que debían tener un 
diferencial. Estamos hablando de trabajadores 
formales, no informales. Estamos hablando de 
derechos que comenzaron en 1972. El último 
caso fue el de La Pampa, que primero se esta-
bleció mediante un fallo de la Corte, homolo-
gado en 2005, que luego abarcó también a los 
trabajadores pasivos, es decir, a los jubilados. 

Esto tiene que ver con una confi guración 
geográfi ca de la Argentina. En algún momento 
el objetivo fue poblar, en otro momento tuvo 
que ver con brindar acceso a una zona desfa-
vorable. Pero, en defi nitiva, el Estado –no un 
presidente– decidió priorizar esas zonas. Aho-
ra estamos viendo con mucha preocupación 
que el Estado está priorizando, pero siempre 
en contra de los más débiles.

¿Usted cree que vamos a resolver el 
problema del défi cit fi scal, que mucho nos 
preocupa al conjunto de los argentinos, con 
11.000 millones de pesos que se va a ahorrar 
la ANSES el próximo año? ¿Usted cree que 
vamos a resolver el problema del défi cit fi scal 
castigando a los sectores laburantes de las zonas 
desfavorables del norte o del sur argentino? 
¿Usted cree que gobernar es priorizar, que ése 
es el camino?

No comparto el criterio de la diputada Ca-
maño respecto de que esto fue algo improvi-
sado. Claramente, fue pensado, porque en lo 
único que piensan es en ver cómo bajan los 
gastos, pero no aquellos que hay que reducir, 
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equipar a las Fuerzas Armadas sean entregadas 
a las fuerzas provinciales, que sí están compro-
metidas con nuestra realidad. Pedimos que les 
den todo lo necesario para que podamos traba-
jar bien.

Además del narcotráfi co, nos preocupan 
dos cuestiones que el Estado nacional está 
descuidando profundamente. Una de ellas es 
la prevención; la Sedronar no cumple función 
alguna y tampoco tiene presupuesto. Si quere-
mos que esos jóvenes reclutados en changas, 
que venden la mercadería para tener un ingreso 
puedan saber de qué se trata, es importante re-
vertir esta realidad. 

Ahora bien, no sólo venden la mercadería, 
sino que están involucrados y son los que pue-
blan las cárceles. Son los “perejiles” que van 
presos. En estas circunstancias, el Ejército no 
nos sirve. Seguramente, será útil en otros luga-
res donde los problemas son diferentes; pero 
en nuestra zona, no. 

La segunda cuestión vinculada con el tema 
de la droga es la recuperación de nuestros jóve-
nes. Si no llevamos adelante un trabajo profun-
do en materia de educación y de prevención, 
seguramente tendremos demandantes. Enton-
ces, debemos trabajar profundamente para el 
largo plazo. 

Siento temor y me da mala espina cuando, 
al hablar de educación, algunos dicen: tene-
mos que volver a la “colimba”, al servicio mi-
litar. O bien, cuando surgen problemas vincu-
lados con la seguridad, se diga que debemos 
recurrir al Ejército. Este país se hace con diá-
logo y democracia, queridos compañeros. Por 
lo tanto, me parece que debemos convocarnos 
a dialogar más para resolver las difi cultades, 
en lugar de mandar a las Fuerzas Armadas y 
echar todos los problemas debajo de la alfom-
bra. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Kosiner, por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: en la últi-
ma sesión, en la que estuvo presente el jefe de 
Gabinete de Ministros, Marcos Peña, nuestro 
bloque planteó específi camente cuán injusto, 
insensible e inequitativo era el decreto 702/18, 
por el que se modifi ca el sistema de asignacio-
nes familiares.

argentinas, que generan el 75 por ciento del 
trabajo.

Que nos diga el ofi cialismo si desde el Par-
lamento no estamos en condiciones de brindar 
herramientas concretas, no sólo en materia de 
asignación, sino de desarrollo económico en el 
momento que se está viviendo.

Por eso vuelvo a mi refl exión política: no creo 
que vengan a unir a los argentinos, no creo que 
tengan como metodología política el diálogo y 
no creo que estén ocupándose de los problemas 
cotidianos de la gente. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Wellbach, por Misiones.

Sr. Wellbach. – Señor presidente: me referi-
ré específi camente al tema del Ejército. 

En la provincia de Misiones, cuando en los 
últimos años tuvimos una experiencia doloro-
sa como consecuencia de las inundaciones, el 
Ejército prestó colaboración. Siempre estuvo 
presente. Es una institución que merece el res-
peto de todos los misioneros. 

No obstante, en las actuales circunstancias 
–en esto coincido con la señora diputada Ca-
maño–, el decreto atenta contra algo que es 
fundamental: el diálogo. Respecto de algunas 
cuestiones importantes para nuestro país y, 
particularmente, para ciertas regiones, cada 
vez es más necesario que nos sentemos todos 
los sectores de la sociedad y no sólo quienes 
toman decisiones alejadas de la realidad.

Hay problemas de fondo que afectan a la Ar-
gentina y, supuestamente, este movimiento de 
ejércitos es para llevar tranquilidad a nuestro 
pueblo. Permítaseme decir que en la provincia 
de Misiones y el resto del NEA estamos tran-
quilos. No tenemos los problemas de seguridad 
que, sin duda, aquejan a otros lugares del terri-
torio nacional.

Sí estamos preocupados por otra situación 
que, a lo mejor, fue tomada como excusa para 
dictar esta medida: el narcotráfi co. Concreta-
mente, nos preocupan los misioneros que viven 
de la changa del narcotráfi co: los jóvenes son 
reclutados por los narcotrafi cantes, quienes los 
hacen trabajar y les pagan con esa mercadería 
que daña y, a su vez, se comercializa. Esto sí 
nos afecta. 

Estamos trabajando en el tema y queremos 
que las herramientas que supuestamente irán a 
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de dura lucha diaria y sacrifi cio, al padecer no 
sólo fríos extremos, sino sequías cada vez más 
prolongadas, lo que impacta seriamente en la 
ya menguada economía regional, afectando di-
rectamente el sustento de sus pobladores”. 

Esto es lo que hay que tener en cuenta al mo-
mento de tomar las decisiones y no solamente 
hacer discursos desde la política. Esta decisión 
de dejar sin efecto esas asignaciones vulnera 
los derechos y las posibilidades de desarrollo y 
afecta entre el 50 y el 75 por ciento de las asig-
naciones de argentinas y argentinos que viven 
en zonas vulnerables. 

Para terminar, quiero decir que vinimos aquí 
a hacer propuestas. Cuando queremos discutir 
el rol de las Fuerzas Armadas, no lo plantea-
mos desde un discurso anti Fuerzas Armadas.

Nuestro proyecto plantea dos medidas. La 
primera de ellas es convocar en forma urgente 
al Consejo de Seguridad Interior. Hoy la ley de 
seguridad permite convocarlo y, en función de 
un comité de crisis, defi nir un plan operativo 
de apoyo logístico a las fuerzas de seguridad 
en la lucha contra el narcotráfi co. Queríamos 
discutir la posibilidad de defi nir una política de 
Estado en materia de lucha contra el narcotráfi -
co a través de un apoyo operativo.

Hay una medida que se puede tomar ya. 
Existe un informe del jefe de Gabinete de 
Ministros que establece claramente cómo se 
distribuye hoy la Gendarmería Nacional. Paso 
a mencionar dos datos. Los efectivos de Gen-
darmería Nacional que hoy se encuentran en la 
provincia de Buenos Aires ascienden a 14.796. 
En la zona de frontera están distribuidos de la 
siguiente manera: en Chaco, 761; en Formosa, 
1.269; en Corrientes, 1.345; en Jujuy, 779, y en 
Salta, 1.945.

Con respecto a las zonas urbanas, el mismo 
jefe de Gabinete plantea que en CABA y Bue-
nos Aires hay 8.322 efectivos; en Salta, 569; en 
Chaco, 363; y en Formosa, 215. Hay decisio-
nes que pueden tomarse ahora. Volvamos a dis-
cutir y a estructurar los criterios de distribución 
de los efectivos de Gendarmería Nacional.

No negamos que en la provincia de Buenos 
Aires acontecen importantes hechos delicti-
vos. A pesar de que el criterio esté desvirtuado, 
el rol fundamental de la Gendarmería es cui-
dar la frontera y luchar contra el narcotráfi co. 

Esta medida deja sin efecto una de las pocas 
políticas diferenciales de la Argentina que per-
mite tener en cuenta la brecha que existe entre 
distintas regiones de nuestro país en materia de 
desarrollo. Las políticas diferenciales en ma-
teria de asignaciones familiares permiten eso.

Más allá de la frustración que puede repre-
sentar no poder sesionar hoy para modifi car 
esta situación, creo que el hecho de que el go-
bierno nacional haya tenido que dictar el de-
creto 723, que suspende esa medida, nos da la 
razón a todos aquellos que decíamos que esta 
técnica de la prueba y error –a la cual el go-
bierno nacional recurre con frecuencia– no se 
puede sostener cuando en el medio están la an-
gustia y la desesperación de miles de familias 
argentinas que se encuentran en situaciones 
muy difíciles y que con estas asignaciones fa-
miliares pueden tener mayores recursos.

El decreto 723, respecto del cual nuestro in-
terbloque sigue insistiendo en que tiene que ser 
derogado, es insufi ciente porque dice que va a 
suspender la medida a partir de una evaluación 
que el gobierno nacional va a hacer sobre los 
impactos de la modifi cación en las asignacio-
nes familiares. El gobierno debió haber hecho 
esa evaluación antes de emitir el decreto 702.

Por lo tanto, el gobierno debe derogar el 
decreto 702, dejar sin efecto el decreto 723 y 
volver a la situación anterior, manteniendo los 
criterios diferenciales de las asignaciones fa-
miliares en las regiones más vulnerables.

Señor presidente: le pido que me permita leer 
una carta de quien representa a uno de los sec-
tores más afectados, como es el intendente de 
San Antonio de los Cobres, en la provincia de
Salta.

El intendente Leopoldo Salva expresó: 
“Planteamos la discriminación y fl agrante vio-
lación a los derechos de las familias más des-
protegidas de la zona puneña…”. Más adelante 
dice: “Debemos hacer hincapié en que en la 
Puna salteña no existen subsidios de ningún 
tipo, como es el caso de otras regiones del 
país…”. Se refi ere a sistemas de promoción.

Y continúa: “…por ello la doble asignación 
familiar se constituía en un cierto factor de 
equilibrio, de compensación, en un lugar que 
quienes tan livianamente desconocen, los que 
vivimos, hacemos y construimos un espacio 
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Siendo muy poco el tiempo asignado, so-

lamente haré algunas consideraciones. En 
Chubut, con la quita porcentual de las asig-
naciones familiares se pierden 150 millones 
de pesos mensuales, lo que signifi ca cerca de 
2.000 millones de pesos anuales. Esa medida 
no solamente afecta a los hijos de los traba-
jadores, sino también al consumo interno, al 
turismo, a los comerciantes y a toda la región 
patagónica. 

Tenemos información clara y concreta muy 
importante consistente en que en el caso de los 
jubilados modifi carán el coefi ciente por zona. 
Eso implicará una pérdida de 84.000 millones 
de pesos para la región patagónica, cifra a ne-
gociar en el presupuesto para el próximo año.

Quienes estamos de acuerdo con que no se 
puede ajustar más al pueblo argentino, no po-
demos ni siquiera considerar la votación de un 
proyecto de ley de presupuesto que comprenda 
un solo peso de ajuste para el próximo año. No 
se puede ajustar más a los argentinos. No se 
puede ajustar más a los patagónicos. 

Desde la asunción de la alianza ofi cialista 
hay algo que no cambia, ya que estafaron a los 
argentinos en la campaña y siguen haciéndolo 
en plena gestión. Pido, por favor, que gobier-
nen por los derechos de la gente, para que cada 
pibe pueda comer, cada escuela esté arregla-
da, cada jubilado tenga lo que le corresponda 
y no vayan por los hijos de los trabajadores. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Llanos Massa, por Chubut.

Sra. Llanos Massa. – Señor presidente: al 
igual que el señor diputado Igon, defi endo a 
Comodoro y a la Patagonia en su totalidad. 

Tenemos familias que reciben asignaciones 
y viven en la marginación, en la pobreza, en 
zonas despobladas, donde realmente es nece-
sario que el gobierno y todos nos pongamos a 
trabajar. Les he propuesto a los señores minis-
tros acompañarlos a recorrer la zona. 

Si tocan las asignaciones familiares, se afec-
tará el consumo interno y la alimentación. Este 
fi n de semana he acompañado a las mujeres a 
hacer las compras; compramos 60 kilos de ha-
rina para hacer fi deos. La bolsa de harina salía 
600 pesos más IVA; el kilo de carne, 250 pe-
sos; el kilo de tomates, 120. Las familias co-

Además, las provincias no reciben subsidios 
para seguridad, tal como ocurre con algunos 
distritos.

Entonces, si otorgásemos nuevamente su rol 
a la Gendarmería, habremos resuelto parte del 
problema. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Martínez, por Neuquén.

Sr. Martínez. – Señor presidente: la convo-
catoria a esta sesión se debe a que el gobierno 
de Macri viene por el bolsillo de todos los tra-
bajadores, comerciantes, jubilados y producto-
res de la Patagonia. El brutal ajuste prometido 
al Fondo Monetario Internacional empieza en 
la Patagonia. 

Agradezco la presencia de los diputados que 
no representan a los departamentos afectados 
por el decreto 702. Asimismo, pregunto dón-
de está el resto. En primer lugar, me refi ero a 
los ofi cialistas patagónicos. (Aplausos.) Todos 
deben estar presentes para defender lo que este 
gobierno quiere llevarse puesto. No alcanza 
solamente con quitar diferencias en la asigna-
ción familiar, porque también apuntan al haber 
jubilatorio.

Si hoy no frenamos estas medidas; no podre-
mos lograrlo más adelante.

Cuando los bolsillos de los patagónicos es-
tén vacíos, irán por el resto de las provincias. 
Por eso, los diputados del interior deberían es-
tar sentados en sus bancas. Más tarde, cuando 
se vacíen los bolsillos de la gente del interior, 
irán por la provincia de Buenos Aires. 

El presidente de la Nación prometió al Fon-
do Monetario que iba a hacer un ajuste. Pero 
necesitamos que Macri deje de jugar al jefe 
de Gobierno porteño y se ponga a ejercer su 
cargo como presidente de todos los argentinos. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Igon, por Chubut.

Sr. Igon. – Señor presidente: realmente no 
imaginaba este escenario. Pensé que los dipu-
tados del ofi cialismo iban a discutir el tema. 
Por lo menos, eso es lo que dijeron en los me-
dios. Concretamente, en los diarios patagóni-
cos aparecieron hablando maravillas, simu-
lando que prácticamente habían solucionado 
el tema. Sin embargo, no están en el recinto 
cuando hay que poner el cuerpo.
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te nuestros problemas sociales muestran ya lu-
ces anaranjadas, rojas. Debemos cambiar este 
tipo de políticas. 

Hoy veo con total desagrado que están 
ausentes muchos legisladores cuyas provin-
cias han sido afectadas y que han presentado 
proyectos para que se derogue este decreto. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Vázquez, por Santa Cruz.

Sr. Vázquez. – Señor presidente: la verdad 
es que siento vergüenza en nombre de la políti-
ca, pero sobre todo por mis pares de la querida 
provincia de Santa Cruz, de esa Patagonia que 
es castigada permanentemente.

Vine a este recinto ilusionado a discutir dos 
temas fundamentales: el primero tiene que ver 
con las asignaciones familiares, porque no es 
lo mismo vivir en la Capital Federal que en 
el sur profundo y ustedes saben lo que signi-
fi ca estar ahí. El segundo es el atropello a la 
democracia que signifi ca el decreto, que anu-
la tres leyes fundamentales, por el que se les 
otorgan atribuciones específi cas a las fuerzas 
armadas. 

Como santacruceño tengo dos recuerdos de 
nuestras queridas fuerzas armadas. ¡Miren lo 
que les estoy diciendo! Por un lado, tengo el 
triste recuerdo del momento en que en mi que-
rida provincia fusilaron a 1.400 peones rurales 
por pedir un trabajo digno, por pedir que dejen 
trabajar a los que tenían familia. Los hombres 
y mujeres no tienen nada que ver porque nues-
tras fuerzas armadas reciben órdenes del co-
mandante en jefe, de nuestro presidente. Nun-
ca voy a olvidar ese recuerdo mientras tenga 
vida para hacerlo.

También tengo otro grato recuerdo de nues-
tras queridas fuerzas armadas: cuando iban a 
cumplir una misión para defender a la Argenti-
na. No sé si recuerdan que, cuando estuvimos 
a punto de tener un confl icto bélico con la re-
pública hermana de Chile, ahí estaban nuestros 
soldados esperando órdenes a fi n de cumplir 
con su misión. 

A su vez, recuerdo cuando recuperamos las 
islas Malvinas. En esta ocasión los pilotos sa-
lían en cumplimiento de su deber de Río Ga-
llegos a defender a nuestra patria y mirábamos 

men gracias a la asignación familiar, y algunas 
se visten con ella.

Les pedimos al señor ministro y al señor 
presidente que se pongan la mano en el cora-
zón y revean esta medida. 

La Patagonia se pondrá de pie. No vamos 
a permitir que se haga una quita, tal como se 
hizo con los puertos, con las asignaciones y los 
reembolsos. Nos estamos juntando y seguire-
mos teniendo reuniones; necesitamos defen-
dernos.

Quiero que entre todos reveamos esta situa-
ción, nos pongamos la mano en el corazón y 
pensemos en las familias que menos tienen. 
Muchas gracias. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Leavy, por Salta.

Sr. Leavy. – Señor presidente: quiero ma-
nifestar mi total repudio al decreto 702/2018. 

También hago mías las palabras de todos los 
legisladores que se han expresado. Estamos 
muy enojados y preocupados por el hecho de 
que no hayan venido a dar quórum algunos le-
gisladores que pertenecen a las regiones afec-
tadas.

Quienes vivimos en el norte de la provincia 
de Salta ya hemos vivido estas crisis socia-
les, que todos sabemos cómo comienzan; por 
ejemplo, con un decreto por el que se quitan 
asignaciones en zonas desfavorables. 

En el día de la fecha en General Enrique 
Mosconi, en la ruta 34, en el paraje Tres Cru-
ces, hay un corte total, al igual que sucedió en 
otra época. Ojalá no volvamos a eso.

Permítanme leer un artículo del diario El 
Tribuno del 18 de junio de 2001. Dice así: 
“La crisis social: día de violencia en Salta. 
Dos muertos en un choque de gendarmes y 
piqueteros. En General Mosconi hubo enfren-
tamientos armados todo el día. Murieron un 
adolescente y un hombre joven. Hay 5 heridos 
graves, 2 de ellos gendarmes. El gobierno en-
vió más efectivos”. 

Es la misma historia que se repite cuando 
hay gobiernos neoliberales que creen, como 
dijo el jefe de Gabinete, que es lo mismo vivir 
en Santa Victoria donde este año evacuamos a 
10 mil personas o en Orán que en Salta capital 
o en Buenos Aires. Veníamos avisando que se 
prendían luces amarillas; hoy desgraciadamen-
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ya que públicamente a través de los medios de 
comunicación dicen que están en contra de esta 
medida y hasta presentan proyectos para dero-
garla, pero hoy faltan a la cita. Me da bronca 
esa política hipócrita, esa mentira de jugar con 
la especulación y con nuestros vecinos. ¡Cuán-
ta hipocresía, señor presidente! Presentan un 
proyecto “careta” para derogar esta medida, 
pero después faltan a la cita.

A mis compañeros patagónicos les digo que 
la discusión se da acá, y no a puertas cerradas 
con el jefe de Gabinete y “fotito” de por medio. 
La discusión se da en el Congreso de la Nación 
de cara a la gente, y no dándole la espalda. 

Hoy, cuando era el momento de discutir es-
tos proyectos, se les terminó su falsa rebeldía y 
su falso amor por la Patagonia y por su gente. 

Hoy también veníamos a plantar bandera 
para defender las jubilaciones patagónicas. 
¡Qué lástima que llegaron tarde! ¡Qué lástima 
que faltaron y les siguen dando la espalda a 
nuestros vecinos! 

No subestimen al pueblo patagónico. La 
gente no es tonta. La gente no olvida. Este 
“patagonazo” recién empieza y este viernes la 
batalla va a continuar en San Carlos de Bari-
loche. (Aplausos.) Vamos a dar otra muestra 
de la fortaleza patagónica. Vamos a defender 
las jubilaciones patagónicas. Vamos a defen-
der las asignaciones de nuestra gente. Vamos 
a luchar por la integración y por la igualdad, y 
lo haremos de cara a la gente y junto a ellos. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Kicillof, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: de nuevo, 
por enésima vez, lamentamos la ausencia del 
ofi cialismo cada vez que se tocan temas que 
afectan a la gente y que podrían mejorar las 
condiciones de los que más están sufriendo la 
política económica de Macri. 

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Kicillof. – Es comprensible, porque todo 
lo que está ocurriendo hoy en la Argentina en 
materia de situación social y económica es el 
resultado deliberado de las políticas que han 
decidido tomar desde el gobierno. 

el reloj, y si no volvían sabíamos que habían 
caído en combate. 

Luego de observar lo que hoy ocurre en el 
contexto nacional tengo miedo, porque el go-
bierno de Cambiemos les dio dos misiones a 
nuestros opositores en Santa Cruz: una fue la 
administración del Hospital SAMIC en el Ca-
lafate y lo chocaron y, otra, fue poner en mar-
cha la megausina de Río Turbio y la quebraron.

Por lo tanto, como patagónico tengo miedo 
de que quieran mandar a las fuerzas armadas 
a combatir a nuestro pueblo santacruceño por 
pelear por sus derechos. Por favor, permítanme 
decirles esto.

Para terminar, quiero expresar lo que ha 
ocurrido frente al mismo delito y que repre-
senta la diferencia de clases en nuestra querida 
Argentina. ¿Se acuerdan de la resolución 125? 
¿Se acuerdan de Llambías, de Buzzi y de la 
Federación Agraria? Por el delito de cortar una 
ruta, el señor De Angeli terminó como senador 
nacional por la provincia de Entre Ríos. Por 
el mismo delito cometido en el sur argentino, 
Santiago Maldonado terminó muerto en el Río 
Chubut y hoy nadie quiere hablar.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja. 

Sr. Vázquez. – Por esto siento vergüenza en 
nombre de la política, pero sobre todo de aque-
llos diputados que no fueron capaces de estar 
presentes aquí porque no les da la cara para 
debatir con nosotros con la altura y la respon-
sabilidad que nos merecemos los argentinos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Soria, por Río Negro.

Sra. Soria. – Señor presidente: el “patago-
nazo” se hizo oír y los improvisados de siem-
pre del gobierno nacional dieron marcha atrás 
de manera provisoria, temporaria y sólo por 
treinta días –porque así lo establece el nuevo 
decreto– en relación con el diferencial de zona 
desfavorable para nuestras asignaciones fami-
liares. Sin embargo, los que evidentemente no 
escuchan a la Patagonia y tienen serios proble-
mas auditivos son los diputados ofi cialistas de 
aquella zona.

Me da bronca que no estén hoy aquí presen-
tes el diputado Wisky o la diputada Matzen, 
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fi cit fi scal por ajustar minúsculas partidas; es el 
mismo défi cit que continúa pagando el Estado, 
o sea, todos. Si esa plata no se usara para pagar 
a los timberos, se destinaría a las escuelas, los 
maestros y a los que la necesitan. Pero no, los 
timberos le dijeron que no y si les tocan medio 
punto, recurren al dólar. 

Vivimos en una permanente extorsión, que 
también vemos en los diarios, porque el sector 
agropecuario dijo que no iba a hacer el más mí-
nimo esfuerzo para mejorar la situación. Des-
pués de una devaluación del 60 por ciento, los 
que venden en dólares no hacen nada.  

Por su parte, estos días los representantes 
de las petroleras, con mentiras, tapados por la 
prensa y con un blindaje mediático, siguen su-
biendo las naftas. En este sentido, en algunos 
lugares de nuestro país el combustible ya está 
en 40 mangos. ¿Qué hacen sus compañeros, 
señor presidente, que no vienen a discutir estas 
cosas?

Entonces, como los socios del presidente de 
la Nación le dijeron que no, fue contra los más 
débiles, como hizo antes con los jubilados, y 
por decreto modifi có las asignaciones para las 
regiones menos favorecidas. Y así va a seguir 
porque, como sabemos a través de los periodis-
tas que actúan como operadores del gobierno, 
están analizando cambiar la fórmula de las ju-
bilaciones. Que van contra los salarios lo ve-
mos todos los días, porque si bien aceptaron 
un 25 por ciento de aumento, la infl ación será 
mucho más alta; el REM del Banco Central 
dice que será de un 37 por ciento. 

Para terminar, porque está conectado con el 
proyecto de pymes que queremos discutir en 
este recinto, cuando ustedes hacen estos desas-
tres sobre el poder adquisitivo de la gente, la 
pyme, el laburante, el empresario nacional, el 
comerciante y el profesional no tienen a quién 
vender, le suben la tasa –otro de los problemas 
ocasionados por la timba de las LEBAC–, los 
costos y los servicios públicos. Todo ello oca-
sionado por los petroleros que, al no darle una 
mano al presidente, tampoco se la dan a los 
demás. Se están llevando toda la plata y están 
fundiendo a las pymes.

¿Sabe de qué queríamos hablar hoy? De 
quién le avisa a una pyme que está muerta. Hoy 
lo está haciendo la AFIP. La pyme no puede 
pagar y ustedes, ¿qué hacen? Van y le embar-

Raro sería que vinieran aquí a tratar de pa-
liar los efectos de las decisiones que ustedes 
mismos toman, y ya está absolutamente en cla-
ro que van a seguir ocurriendo en tanto sigan 
aplicando las mismas políticas. 

Señor presidente: habían dicho que no iban a 
ir al FMI, pero fueron al FMI. Esta es una esta-
fa electoral, una mentira a espaldas de la gente, 
a espaldas del Parlamento, y a espaldas incluso 
de sus propias fuerzas políticas. Eso lo defi ne 
a Macri: toma una de las decisiones más trági-
cas y trascendentes de los últimos años como 
si le hubiera agarrado el arrebato y no como 
producto de que pasaron cosas y hubo tormen-
tas externas. Hubo una corrida cambiaria que 
ni ustedes pueden defender. Nunca la han de-
fendido y han echado al presidente del Banco 
Central debido a esta situación. Es decir, hacen 
un desastre, y lo cubren con un desastre peor. 

Pero cuando fueron al Fondo Monetario In-
ternacional juraron y perjuraron que no iban a 
tocar los gastos sociales, es decir, que iba a ser 
un ajuste que afectaría a otros sectores.

¿Y qué tenemos? Bueno, alevosa y obsce-
namente, a vista de todos, hemos visto al pre-
sidente mendigar a sus propios socios para 
que lo ayuden con el ajuste que pactó. Fue y 
les dijo a los grandes exportadores de granos: 
“Denme una mano. Paremos un poco con lo de 
las retenciones”. Pero le dijeron que no. Sus 
socios le dieron la espalda. Y ahí tenemos los 
precios de la soja, del maíz, del trigo y de los 
alimentos que compramos todos los demás ar-
gentinos, que son carísimos, porque el sector 
aliado del gobierno no le da una mano cuando 
el presidente le pide ayuda por los diarios. 

Lo mismo hizo con las petroleras. Sacó al 
ministro Aranguren y dijo: “Voy a cambiar el 
cronograma de incremento de los precios. Se 
acabó la libertad de mercado”. “Minga” le dije-
ron. Y siguen subiendo los combustibles, sigue 
subiendo el transporte, suben los alimentos. Es 
decir, sube el gasoil en todo nuestro sector pro-
ductivo, y esto es culpa del presidente porque 
ni siquiera consigue que sus propios aliados en 
el momento en el que él mete la pata hasta el 
fondo le den una mano. 

Entonces, decidió pedir ayuda al sector fi -
nanciero para afl ojar con las LEBAC. Para que 
lo entienda todo el mundo, los millones de las 
LEBAC los pagamos todos. No hay menos dé-
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les digo que justamente porque queríamos y 
queremos integrarlas a la democracia, durante 
treinta años estas leyes tuvieron vigencia y to-
dos los sectores políticos del país las apoyaron. 
¿Por qué? Porque había que profesionalizar a 
las fuerzas armadas en el marco de la Consti-
tución, el respeto a los derechos humanos y, 
además, lograr la profesionalización estricta en 
cuanto a lo que es su misión principal, que es 
defender la integridad territorial en situaciones 
de agresión externa y estatal.

No es un capricho que la palabra “estatal” 
esté en el decreto reglamentario 727, de la Ley 
de Defensa, sino que es fruto de tomar el crite-
rio de Naciones Unidas, cuando en su resolu-
ción 3318 del año 1974 defi ne la palabra “agre-
sión” y se refi ere a la que hace un país sobre 
otro país. Por eso es que tomamos ese criterio 
y lo reforzamos al agregar la palabra “estatal” 
en el decreto reglamentario.

Este concepto de enemigo de la Guerra Fría 
–el comunismo– fue luego aplicado por cada 
país según sus propias necesidades políticas, y 
en el caso de la Argentina fueron los subversi-
vos, los terroristas, los izquierdistas, etcétera. 
La consecuencia fue que en la Guerra de Malvi-
nas las fuerzas armadas argentinas no tuvieron 
un buen desempeño profesional –y esto lo dice 
claramente el informe Rattenbach– porque no 
se habían dedicado a prepararse y capacitarse 
en su misión principal.

Hoy nuevamente se quiere poner a las fuer-
zas armadas al servicio de la lucha contra el 
narcotráfi co o contra el terrorismo o contra 
otras posibilidades que hacen a las llamadas 
nuevas amenazas. En realidad, se está enro-
lando y alineando a las fuerzas armadas en la 
nueva versión de la doctrina de la seguridad 
nacional que tienen hoy los Estados Unidos.

Las fuerzas armadas no están capacitadas, 
ni deben estarlo, para combatir delincuentes. 
Para eso están capacitadas las fuerzas de se-
guridad, y no hay por qué mezclar estos roles. 
El apoyo logístico ya está previsto en la ley de 
Seguridad Interior y está reglamentado cómo 
debe hacerse. 

El uso de las fuerzas armadas para combatir 
el narcotráfi co ha sido ya criticado en los países 
que lo hicieron con toda intensidad en la guerra 
contra las drogas, como el caso de Colombia. 
Hace unos días el presidente Santos publicó un 

gan las cuentas. El Estado está para ayudar a 
quienes más lo necesitan, no para asistir a los 
más poderosos, a los más fuertes, a los amigos, 
a los familiares. Hoy vinimos a tratar este tema 
en esta sesión y por eso no están presentes, por-
que no gobiernan para quienes necesitan al Es-
tado. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Garré, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sra. Garré. – Señor presidente: quisiera re-
ferirme básicamente al decreto 683 para plan-
tear la necesidad absoluta de su derogación, da-
das las terribles implicancias que tendrá sobre 
nuestras fuerzas armadas y nuestro sistema de 
defensa. Además, es inconstitucional, ya que 
su dictado no ha respetado las facultades del 
Congreso de la Nación, claramente estableci-
das en el artículo 75, incisos 16 y 27, y porque 
se ha extralimitado en las funciones atribuidas 
al presidente de la República en lo que respecta 
al sistema de defensa y de las fuerzas armadas.

El sistema de defensa en la Argentina está 
regido por tres leyes básicas sancionadas en 
distintos Congresos, con distintos presidentes, 
en distintos momentos políticos, pero en las 
que hubo una coincidencia de fondo basada en 
la división estricta entre seguridad interior y 
defensa. Esto no fue un capricho de esos Con-
gresos ni de esas representaciones políticas de 
los diferentes momentos de la historia argenti-
na, sino que fue la aplicación lógica de lo que 
había sido la participación de las fuerzas arma-
das en las décadas del 60, 70 y parte del 80, en 
función de que eran seguidoras de la doctrina 
de la seguridad nacional impulsada por Esta-
dos Unidos en el marco de la Guerra Fría.

En ese marco, el enemigo, que ponía en 
peligro la seguridad hemisférica –como sos-
tenía Estados Unidos–, eran el comunismo y, 
por supuesto, los admiradores de la Revolu-
ción Cubana o de las guerras anticolonialistas 
del África. Entonces, había que exterminar a 
ese enemigo. Las fuerzas armadas de todo el 
continente adhirieron a esa doctrina y hubo 
consecuencias realmente terribles en cuanto a 
violaciones de derechos humanos y desprofe-
sionalización de las fuerzas armadas.

A los que muy hipócritamente dicen –como 
la ministra Patricia Bullrich– que no queremos 
integrar las fuerzas armadas a la democracia, 



16 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 12ª

Debemos mantener la profesionalidad de las 
fuerzas armadas, así como su capacidad para 
defendernos –si fuere necesario– frente a un 
enemigo externo, y además, integrarlas a la de-
mocracia sobre la base justamente de no trans-
formarlas en policías. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Ferreyra, por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: los de-
cretos 702 y 682 de este año constituyen la 
expresión de un gobierno que ha venido a 
transformarnos en una republiquita bananera. 
Ambos decretos tendrían que pasar por este 
Congreso para ser discutidos y aprobados o 
rechazados. 

Como lo han planteado mis pares, son nulos 
e inconstitucionales, ya que, para el caso de 
las fuerzas armadas, no se pueden cambiar las 
hipótesis sin que lo discuta primero este Par-
lamento, mal que le pese a Aguad, quien está 
haciendo negociados con la excusa de reequi-
parlas.

Tenemos 335.668 pibes y pibas del sur de la 
patria que van a ser castigados por un gobierno 
unitario, que ha resuelto que ellos sean quie-
nes paguen el precio del ajuste por el acuerdo 
que ustedes pactaron con el Fondo Monetario 
Internacional, que tampoco fue discutido ni 
avalado por este Congreso.

Ustedes han decidido que sean las provin-
cias del interior las que paguen el costo de 
estos ajustes con los megatarifazos y la aper-
tura indiscriminada a productos que vienen de 
afuera y destruyen nuestras economías. Están 
matando al interior y este decreto viene a rati-
fi car eso.

Sin embargo, cuando les tuvieron que me-
ter la mano en el bolsillo a los jubilados para 
transferir 100.000 millones de pesos a la go-
bernadora Vidal, ahí sí que estaban presentes, 
porque solo están gobernando para la Capital 
Federal y la provincia de Buenos Aires, desfi -
nanciando al interior.

Las asignaciones familiares son un derecho 
adquirido de los trabajadores. Aunque no lo 
crean, ellos también tienen derechos adquiri-
dos, que no son solo de los empresarios que 
pagan sobreprecios o coimas en las obras pú-
blicas u otros contratos.

artículo donde dice que hay que rever cómo se 
llevó a cabo la guerra contra las drogas porque 
ha sido un fracaso e invita a admitirlo y ser 
maduros para pensar en una nueva solución. 
Santos fue tres años ministro de Defensa de 
Uribe y dos períodos presidente de la Nación.

México ha tenido una tasa de 69 homicidios 
por día y 30.000 desaparecidos, con 240.000 
homicidios en los últimos diez años. Es decir 
que aumentó la violencia y subsiste el narco-
tráfi co. 

El narcotráfi co existe porque Estados Uni-
dos sigue siendo el principal mercado de venta 
de droga y el principal mercado de lavado del 
dinero producido por la venta de la droga, y 
además, casualmente, es también el principal 
proveedor de armas.

Tampoco el terrorismo internacional va a 
ser combatido por las fuerzas armadas, porque 
además de que la Argentina no tiene proble-
mas de terrorismo internacional hoy, el empleo 
de las fuerzas armadas de Estados Unidos en 
Afganistán, Irak y Libia no ha hecho más que 
aumentar el problema. Y en cuanto al terror ur-
bano, que existe en Europa y Estados Unidos, 
se lo debe combatir con inteligencia criminal 
adecuada y específi ca, y en muchos países con 
políticas de integración social de sus inmi-
grantes, que, si no, generarán confl ictividad. 
Argentina ni siquiera tiene ese problema.

Los objetivos reales de estas medidas son el 
alineamiento con los Estados Unidos en lo que 
hace a los aspectos estratégicos militares. Es 
una especie de canje. Esto no lo dice Nilda Ga-
rré; lo dice el embajador argentino en Estados 
Unidos, Oris de Roa, quien dijo que nosotros 
buscamos algunas ventajas económicas, como 
resolver algunos problemas de colocación de 
ciertos productos, y que los Estados Unidos 
busca nuestro apoyo en lo estratégico-militar. 
Por lo tanto, queda claro que este es uno de los 
objetivos.

El otro objetivo, en lo interno, es lograr una 
militarización simbólica. El ministro Aguad ha 
dicho que vamos a mandar fuerzas de nuestro 
Ejército a los pequeños pueblos de la frontera 
norte, pero la resolución que acaba de dictar 
alude a la disuasión por presencia. Esto impli-
ca un cuadro de militarización que generará 
intimidación y que no se vincula para nada con 
la misión que deben tener las fuerzas armadas.
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dad patriarcal lo acaban de absolver de haber 
dejado en la calle a ese monstruo. 

En memoria de ella y de Liliana Herrera, 
que con 22 años murió de septicemia por un 
aborto clandestino, dejando a dos hijos, de 3 
y 6 años, venimos a gritar de nuevo Ni Una 
Menos, y a solicitar que el aborto sea legal en 
la Argentina.

También en memoria de ellas quiero solicitar 
a la Presidencia que haga una gestión porque se 
niega la posibilidad de que los diputados par-
ticipemos de la sesión de mañana del Senado. 
No hay antecedente de esto en la historia de la 
democracia del Parlamento. Las sesiones son 
públicas. Los senadores participaron el 13-J 
acompañándonos acá, los que estaban a favor 
y también los que estaban en contra. 

Ahora resulta que a los diputados, que repre-
sentamos al pueblo de la Nación –los senado-
res representan a las provincias–, y a los 40 mi-
llones de argentinos se nos niega la posibilidad 
de ingresar a contemplar una sesión histórica.

Le pedimos a usted, señor presidente, que 
haga gestiones para que esa barbaridad no pue-
da ser consolidada mañana. La vicepresidenta 
Michetti no es la dueña del Parlamento.

Por la Negra Micaela García, por Liliana 
Herrera y por todas las que nos faltan: que ma-
ñana sea ley el aborto legal y que la sesión sea 
pública para todos los argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Vallone, por San Luis.

Sr. Vallone. – Señor presidente: quiero pedir 
al ofi cialismo, al cual usted también pertenece, 
que termine de hacer creer al pueblo argentino 
que quiere resolver los problemas. Si quiere re-
solver los problemas que venga a trabajar, que 
abra las comisiones de este honorable cuerpo 
para que podamos desarrollar nuestras funcio-
nes. (Aplausos.) 

Si están preocupados por la seguridad nacio-
nal, por la defensa nacional y por la seguridad 
interior, que vengan a discutir. Los temas se 
resuelven laburando, discutiendo, acordando, 
no escondiéndose como lo han hecho en el día 
de hoy.

Consideramos que es muy importante que 
el ministro de Defensa, Oscar Aguad, venga al 
Congreso a explicar por qué el presidente dijo 
una cosa y él otra. El presidente Macri fue muy 

Los derechos adquiridos de los trabajadores 
son una expresión de la justicia social, y por 
eso vamos a defenderlos y a exigir la deroga-
ción –no basta con la suspensión– de estos de-
cretos.

Cuando pactaron con el Fondo Monetario 
Internacional las políticas de ajuste, resolvie-
ron que fueran los trabajadores, los jubilados, 
los pobres, quienes pagasen ese costo. Para el 
día de hoy está prevista una marcha de cientos 
de miles de cayetanos y cayetanas que vienen 
a exigir pan y trabajo, y que ese acuerdo con el 
Fondo sea derogado.

Por eso es que desde estas bancas nosotros 
venimos a exigir al Congreso que asuma sus 
facultades y rechace estos acuerdos. No puede 
ser que mediante meros decretos se entregue 
la soberanía del pueblo, así como el pan y el 
trabajo que los argentinos necesitan.

Estamos en un momento en el que podemos 
encontrar los canales para construir nuevos 
consensos democráticos. De lo contrario, es-
taremos siendo cómplices del vaciamiento de 
las funciones del Congreso y solo estaremos 
aquí sentados para cobrar altas dietas y para 
generar gastos, sin responder a las necesida-
des del país. O estamos a la altura de los desa-
fíos o seremos parte de ese plan de entrega de 
nuestra soberanía económica y de los recursos 
naturales.

Aguad está haciendo negociados al comprar 
en el exterior lo que debería ser producido por 
nuestra industria naval, pese a que las leyes 
prohíben comprar en el exterior los barcos, 
como están haciendo con Francia. Esto es par-
te del acuerdo con el Fondo Monetario, y en 
este caso no tienen problemas. Del préstamo 
del Fondo Monetario Internacional, 384 millo-
nes de dólares van a ser destinados a comprar 
embarcaciones en Francia, generando 1.200 
puestos de trabajo en el exterior, mientras cas-
tigan a la Patagonia y a todas las provincias 
con sus políticas de ajuste. Por eso decimos no 
a estos decretos.

Para fi nalizar, quiero rendir homenaje a dos 
mujeres muertas por la violencia patriarcal. El 
9 de agosto debería cumplir años nuestra com-
pañera la Negra Micaela García, asesinada por 
un violador femicida que fue dejado libre por 
el juez Rossi, un juez abyecto que encima re-
pudiamos porque en el marco de esa impuni-
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asienta cada vez más el éxodo de todos aque-
llos muchachos que vienen del interior, porque 
las condiciones –no solo climáticas– son difí-
ciles en muchas de las regiones del país. Si no 
se favorecen las condiciones de trabajo y de 
vida en el interior del país, ese éxodo se seguirá 
acentuando.

El inciso 19 del artículo 75 de nuestra Cons-
titución Nacional establece, dentro de las atri-
buciones del Congreso de la Nación, la obliga-
ción de generar en el interior condiciones de 
trabajo y de vivir mejor, por un tema de equi-
dad e igualdad, que no es la igualdad formal 
o esa igualdad de la época de la Revolución 
Francesa, donde se decía que las relaciones co-
merciales y contractuales estaban lideradas por 
la autonomía del principio de la libertad.

No es lo mismo vivir en un lugar donde las 
condiciones sociales, económicas y políticas 
están favorecidas, como en esta Capital, que 
vivir en una zona del interior de nuestro país, 
donde las condiciones climáticas, sociológicas 
o de vida son mucho más difíciles.

Por esto me dirijo de esta manera casi des-
pectiva hacia este señor y lo personalizo, por-
que debemos entender que la Argentina no es 
la Capital Federal y el Gran Buenos Aires.

Cuando se creó la Nación Argentina, cada 
una de las provincias delegó facultades al Esta-
do nacional para que se ocupara de la represen-
tación exterior y cumpliera con alguna de las 
condiciones que establece la Constitución Na-
cional –sobre todo a partir de 1994, cuando se 
reforma–, ya que ese principio de la igualdad 
formal no existe en la sociedad moderna. Lo 
que existe es el principio de la igualdad real.

Ya en 1949 se modifi có la Carta Magna, es-
tableciendo que se debían garantizar los dere-
chos laborales, porque la balanza no se estable-
ce sobre la base del principio de la autonomía 
de la libertad. El que trabaja y tiene que contra-
tar con Coca-Cola no tiene iguales condiciones 
que la empresa. Por eso se trata de favorecer al 
trabajador y su familia. 

Con la reforma del 94 se agrega el fortaleci-
miento y el cuidado del interés económico del 
usuario y el consumidor.

Más de uno se preguntará por qué la pro-
tección del consumidor, el medio ambiente, la 
ancianidad, los niños y las mujeres, que equi-

claro en su discurso y dijo: “Es importante que 
puedan colaborar con la seguridad interior”. 
Pocos días después, el ministro desmintió al 
comandante en jefe. Dijo: “Las fuerzas arma-
das no van a actuar en la seguridad interior”. 

Queremos saber qué hay detrás de este de-
creto, porque cada vez que se tocan intereses 
sensibles del pueblo argentino evitan al Con-
greso de la Nación. Lo han hecho con el Fon-
do Monetario Internacional y lo están haciendo 
ahora con esta reforma que están planteando 
sobre las fuerzas armadas.

Solicitamos que el proyecto de resolución 
contenido en el expediente 4.524-D.-2018 ten-
ga tratamiento preferencial. Está en las comi-
siones de Asuntos Constitucionales y de De-
fensa Nacional. Queremos que venga Aguad 
a explicarnos qué dice el presidente en este 
decreto cuando habla de evento de carácter es-
tratégico. Lo dice en el decreto 683/2018, de 
fecha 23 de julio.

Estamos en un país donde no se puede jugar 
con decretos que no son claros. Estamos en un 
país que va rumbo al abismo. La gente se está 
endeudando y está pasando hambre. Queremos 
saber si los eventos de carácter estratégico es-
tán relacionados con esto. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Ramón, por Mendoza.

Sr. Ramón. – Señor presidente: por lo aco-
tado del tiempo del que dispongo para hacer 
uso de la palabra, me referiré exclusivamente 
al dictado del decreto 702/2018, que es el que 
establece la eliminación de las zonas diferen-
ciales para las asignaciones familiares.

Pareceré un tábano como algún diputado 
dijo en algún momento en cuanto a que el 
Congreso de la Nación tiene una deuda histó-
rica con la provincia de Mendoza. Me refi ero 
a declarar a la provincia, de Malargüe hacia el 
norte, con un tipo de clima patagónico, por un 
tema que tiene que ver con la crítica que hare-
mos a este decreto, dictado por un funcionario 
de apellido Basavilbaso, que evidentemente ha 
vivido únicamente en la Capital Federal y no 
tiene la menor idea sobre de qué se trata vivir 
en una provincia como Mendoza, sobre todo 
en invierno.

No es lo mismo vivir en la Capital Federal 
o en el Gran Buenos Aires, que es donde se 
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mo, algo que resulta realmente irrisorio, o la 
del narcotráfi co. Tal como aquí ya se dijo, ha 
quedado demostrado en diversas experiencias 
en países como México que de esta forma no 
sólo no se combate al narcotráfi co, sino que se 
han generado miles de muertos, y el Ejército 
también ha participado en el narcotráfi co. 

Entonces, para nosotros estas excusas dejan 
a las claras que se está buscando que el Ejército 
pueda intervenir en la represión de la protesta 
social, y en este punto no puedo dejar de men-
cionar lo que ha sucedido con Santiago Maldo-
nado o con Rafael Nahuel. 

¿Cuáles serán los confl ictos de los que nos 
habla el gobierno? ¿Serán con las comunidades 
originarias o con los trabajadores? También en 
el decreto se menciona a los sectores estratégi-
cos. Entonces, ¿se utilizarán para custodiar el 
petróleo? ¿Se usarán para reprimir protestas en 
Vaca Muerta o en cualquier otro sector donde 
los trabajadores decidan llevar adelante medi-
das de fuerza? 

Nosotros consideramos que lo que está su-
cediendo tiene que ver –ya se ha mencionado 
aquí– con el pacto con el Fondo Monetario In-
ternacional. Es decir que quieren tener a mano 
a las fuerzas armadas para utilizarlas en la re-
presión contra el pueblo trabajador que hoy está 
sufriendo un durísimo ajuste y que, por supues-
to, resiste y se moviliza.

Recordemos lo que sucedió en diciembre 
pasado, cuando militarizaron este Congreso 
con la Gendarmería, y miles de efectivos re-
primieron brutalmente la movilización que se 
estaba llevando adelante, mientras el pueblo se 
manifestaba contra el robo a los jubilados. 

Además, el envío de las fuerzas armadas a 
las fronteras busca liberar a las fuerzas federa-
les, Gendarmería y Prefectura, para poder ser 
utilizadas en la represión interior y en la mili-
tarización, con el objetivo del control social. 
Todo esto tiene que ver con una política que 
está avalada e impulsada por Estados Unidos 
y no es casualidad que venga de la mano del 
acuerdo con el Fondo Monetario Internacional. 

Por otra parte, este planteo no es excluyen-
te de Cambiemos, el gobierno del actual pre-
sidente Mauricio Macri, sino que también fue 
esbozado por Sergio Massa durante la campaña 
electoral del año 2015, a quien le planteamos 

paran sus derechos. Esto tiene que ver con que 
debemos vivir en una sociedad más justa, don-
de la igualdad no sea formal, sino real.

Entonces, este señor dicta este decreto y ha-
bla de generar condiciones de igualdad. Por su 
parte, el ministro Aranguren –pobre señor– se 
llenaba la boca diciendo que debía eliminar 
paulatinamente los subsidios. En todo caso, se 
deberán eliminar los subsidios a las empresas, 
pero estos se crean para favorecer las condi-
ciones de equilibrio, igualdad y equidad real, 
no formal, como pretenden estos funcionarios.

Cada uno de los proyectos que estamos tra-
tando de discutir sin la presencia de los señores 
que representan al Estado nacional manifi esta 
claramente la intención de aquellos que están 
ocupando los cargos ministeriales, por ejem-
plo, en el Ministerio de la Producción, en el 
de Energía y Minería o en la presidencia de la 
Nación. En su concepción no está que existan 
en la Argentina la equidad y la igualdad real. 

El federalismo no es un invento de aquellos 
que lo estamos intentando defender. El federa-
lismo es la raíz de la Argentina. La provincia 
de Mendoza creó la primera Constitución con 
los principios de esa época, pero en cada una 
de las reformas constitucionales decidió avan-
zar en ese proceso de igualdad real. 

Este señor funcionario está yendo a contra-
mano del sistema y del inciso 19 del artículo 
75, donde se establece la obligación del Estado 
federal de garantizar las condiciones a las que 
me estaba refi riendo.

Para fi nalizar, quiero decir que es necesario 
que este decreto, más allá de la suspensión que 
ha sido dictada en el día de ayer, sea eliminado 
por el Poder Ejecutivo, si pretende continuar 
en un país en el que se respeten las condicio-
nes de las que estaba hablando anteriormente. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado del Caño, por Buenos Aires.

Sr. del Caño. – Señor presidente: en primer 
lugar, por supuesto, quiero decir que rechaza-
mos el decreto de Mauricio Macri, uno más de 
los tantos que ha impulsado el Poder Ejecutivo, 
porque nos oponemos a que se puedan utilizar 
las fuerzas armadas en la seguridad interior. 

Ese decreto refl eja algunas consideraciones 
ambiguas y pone excusas como la del terroris-
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paupérrima, que no tienen baños ni inodoros 
ni instalaciones de gas. En esas condiciones, 
con tan sólo 17 pesos por alumno, se alimentan 
millones de niños en la provincia de Buenos 
Aires. 

Esas escuelas son sostenidas día a día por 
los docentes y por las familias. Así lo hacían 
Sandra y Rubén, a quienes quiero homenajear, 
porque Sandra había denunciado ya seis veces 
la necesidad de que se resolviera una condición 
estructural de la escuela, que desde hace años 
se mantiene, gobierno tras gobierno, en la pro-
vincia de Buenos Aires y que el gobierno de 
María Eugenia Vidal quiere perpetuar.

Sandra exigía la intervención del Estado 
frente a esa pérdida de gas. Por eso su muerte 
y la de Rubén, para los docentes de la provin-
cia de Buenos Aires, los bonaerenses y todos, 
como lo debemos plantear, no fueron un acci-
dente. Las muertes de Sandra y Rubén fueron 
un crimen social, y hay una responsabilidad 
política del Estado. 

Esto no lo digo yo; esta conclusión la saca-
ron millones de personas en la provincia. Estos 
días los docentes, junto a los padres y a los es-
tudiantes, han suspendido las clases y parado 
la vida cotidiana por la conmoción que provo-
caron estas muertes. Desde cada una de esas 
escuelas miles de personas se han organizado 
y movilizado en toda la provincia de Buenos 
Aires para imponer una lucha para arrancar el 
presupuesto educativo necesario a fi n de repa-
rar todas las escuelas de la provincia de Bue-
nos Aires y para tener una educación como se 
merecen los hijos de los trabajadores.

Por eso haremos todo lo que esté a nuestro 
alcance para que se desarrolle esta pelea. Va-
mos a confl uir en una gran movilización por-
que las muertes de Sandra y de Rubén no van 
a quedar impunes y en las escuelas no debe 
haber ni una muerte más. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Del Plá, por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: como aquí 
ya se dijo, no sólo debemos hacer un minuto 
de silencio por Sandra y Rubén, sino también 
exigir justicia. Los responsables están clara-
mente identifi cados; no hay que hacer grandes 
investigaciones. El primer responsable es el 
director general de Cultura y Educación, Sán-

en el debate presidencial el signifi cado de sacar 
al Ejército a las calles. En ese momento, Ser-
gio Massa planteaba que, supuestamente, para 
combatir al narcotráfi co había que militarizar 
los barrios humildes. El propio Daniel Scioli, 
candidato del Frente para la Victoria, durante 
la campaña electoral de 2015 también planteó 
la militarización de las Fuerzas Armadas y su 
utilización en la seguridad interior.

Nosotros rechazamos este decreto y plan-
teamos la necesidad de una movilización po-
pular para expresarnos en contra de toda esta 
escalada represiva que impulsa el gobierno de 
la mano de aplicar el ajuste que le ordena el 
Fondo Monetario Internacional. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada González Seligra, por Bue-
nos Aires.

Sra. González Seligra. – Señor presidente: 
repudiamos el decreto 702, sobre asignaciones 
familiares, y por eso desde nuestro bloque he-
mos presentado un proyecto para que se dero-
gue. 

La modifi cación del régimen de asignacio-
nes familiares viene a confi rmar la jerarquía, 
las prioridades y la orientación social del go-
bierno, que ajusta a millones de familias traba-
jadoras, mientras, por otro lado, benefi cia a las 
patronales del campo, como hemos visto con la 
rebaja de las retenciones.

Esta reducción en las asignaciones debe de-
rogarse porque recae, sobre todo, en las mu-
jeres, que en las familias trabajadoras llevan 
sobre sus espaldas una tarea que es no remune-
rada, que se invisibiliza y que en las situacio-
nes críticas aumenta con el cuidado de los hijos 
y el trabajo en el hogar. 

Pero esto también recae sobre la niñez, que 
en nuestro país es cada vez más pobre, tal como 
lo han demostrado en los últimos tiempos las 
estadísticas y las encuestas que se han reali-
zado. En este sentido, un estudio de la UCA 
indica que en la Argentina tenemos un 84 por 
ciento de niños pobres –lo que signifi ca más de 
ocho millones–, de los cuales el 33 por ciento 
se alimenta en comedores escolares o barriales. 

Muchos de esos comedores se encuentran en 
escuelas, como aquella de la provincia de Bue-
nos Aires en la que trabajaban Sandra y Rubén. 
Son escuelas que cuentan con infraestructura 
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dictado del decreto 683/18, que claramente es 
una continuidad de las políticas que vienen per-
mitiendo esta reconciliación –entre comillas– 
con las fuerzas armadas. Tuvimos que interve-
nir masivamente con movilizaciones para frenar 
aquel “2 x 1” con el que pretendían achicar las 
condenas de una enorme cantidad de genocidas. 
Esta misma Cámara debió expresar su repudio 
al otorgamiento de la prisión domiciliaria en es-
tos casos. 

Por otra parte, cuando en marzo se anuncia-
ban estos cambios en la política de defensa y 
de seguridad interior, presentamos un pedido 
de interpelación al ministro Aguad que aún no 
fue tratado. Si esta sesión hubiese tenido quó-
rum, nos habría gustado que esta solicitud, que 
está completamente vigente, se considerara; 
pero, claramente, debemos ir por la deroga-
ción del decreto 683/18, que por supuesto con-
seguiremos con la movilización popular que ya 
comenzó.

Debemos alertar que aquí no se trata de ver 
de dónde vienen los nuevos enemigos. Estas 
modifi caciones se vinculan con cómo viabili-
zar la posibilidad de que las fuerzas armadas 
intervengan directamente, sin eufemismos, en 
la represión de los trabajadores y de la juven-
tud. En este punto, el cambio es el siguiente: 
ya no se combate a los Estados que eventual-
mente pueden atacar a nuestro país, sino que 
cualquier ataque extranjero puede venir como 
anillo al dedo para actuar contra la comuni-
dad mapuche, justifi car la represión en el sur 
–como aquella que llevó a la desaparición y 
muerte de Santiago Maldonado– o sofocar las 
futuras movilizaciones contra el G-20 que se 
reunirá en la Argentina. Todas las manifesta-
ciones antiglobalización cuentan con la pre-
sencia de militantes que vienen de otros países 
a movilizarse. No sea cosa que ahora, en nom-
bre de que vienen algunos militantes urugua-
yos o brasileros o algún activista canadiense, 
se habilite la represión interior de las fuerzas 
armadas en nombre del peligro potencial de los 
militantes antiglobalización. De esto estamos 
hablando.

Cuando se habla de los objetivos estratégi-
cos, por supuesto que se trata de una situación 
tremendamente contradictoria. Imaginémonos 
la siguiente situación: en el caso de Vaca Muer-
ta, ¿a quién estaría defendiendo el Ejército? A 

chez Zinny, quien a esta altura ya debería ha-
ber renunciado. La segunda es María Eugenia 
Vidal, quien tendría que ser enjuiciada porque 
le caben responsabilidades penales y adminis-
trativas directas. 

Los docentes venimos denunciando desde 
hace muchísimo tiempo –antes, durante el go-
bierno de Daniel Scioli y ahora, en el de María 
Eugenia Vidal– el vaciamiento y el colapso de 
la infraestructura educativa. Sólo en mi distrito, 
ayer suspendieron las clases sesenta escuelas 
por no reunir las condiciones mínimas para su 
funcionamiento. Estamos hablando de un tema 
muy grave y no permitiremos una sola muerte 
más. Por eso continuaremos con nuestro pro-
ceso de movilización y con este plan de lucha 
para exigir que cada escuela reciba la parte de 
los presupuestos nacional y provincial que les 
corresponde. Hemos presentado un proyecto, 
que esperamos sea tratado inmediatamente por 
la Comisión de Educación y más tarde por esta 
Cámara, para resolver la situación. 

Esto se encuentra directamente relacionado 
con la reducción de las asignaciones familia-
res dispuesta en el decreto 702/18. La suspen-
sión de su aplicación durante treinta días no 
termina con el problema de que sistemática-
mente vienen siendo eliminadas. Ya el gobier-
no kirchnerista redujo esta especie de salario 
indirecto cuando impuso topes para su cobro. 
Ahora directamente nos encaminamos hacia su 
supresión. Un trabajador en actividad que está 
en blanco ve cada vez más lejana la posibilidad 
de acceder a cualquiera de las asignaciones fa-
miliares. Esto lo observamos a nivel nacional 
y también en las provincias. 

Como bien dijeron algunos diputados preo-
pinantes, esta situación genera un antecedente 
directo para eliminar a las zonas desfavorables 
también del cobro de las jubilaciones. Esto es 
necesario advertirlo, porque quienes viven en 
las regiones más castigadas del país sufren sis-
temáticamente la disminución de sus ingresos 
en un contexto de carestía creciente y de una 
infl ación imparable. 

Por las razones expuestas, acompañamos las 
iniciativas que forman parte del temario de esta 
sesión y presentamos un proyecto en el que pe-
dimos la anulación del decreto 702/18.

Por supuesto, este ajuste no puede darse sin 
represión. Es por ello que no nos sorprende el 
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tales para desarrollar el país es no tener una 
visión de desarrollo de la Argentina. 

Estoy dispuesto a discutir los nuevos crite-
rios de la defensa nacional en el país y el rol 
de las fuerzas armadas, pero como acá se dijo, 
ello se debe discutir con un alto consenso po-
lítico. Estoy dispuesto a discutir las nuevas 
fronteras de la seguridad interior y la defensa 
nacional, pero claramente el decreto no consi-
dera que la agresión externa puede venir por 
parte de un Estado, y eso amerita una discusión 
más de fondo. 

Ahora bien, ¿se puede discutir el rol de las 
fuerzas armadas, más allá de un plan de desarro-
llo nacional? No creo que se pueda, porque 
hace también a la cuestión central. Creo siem-
pre en el rol de las fuerzas armadas a partir de 
la memoria, la verdad y la justicia; es decir, 
siempre a partir de ese punto de partida. Creo 
en las fuerzas armadas que expresan el desarro-
llo industrial de un país, como sucedió en el 
siglo XX con los gobiernos populares y demo-
cráticos. También entiendo que las fuerzas ar-
madas deben ser profesionalizadas. 

No pertenezco al partido “anti fuerzas ar-
madas”, sino todo lo contrario: quisiera con-
tar con un complejo industrial fuerte y potente 
que represente a una Argentina integrada y no 
a este país periférico y sin poder.

Discutamos los nuevos contenidos de la 
defensa nacional. Analicemos qué ocurre con 
los recursos naturales, las zonas de agua dul-
ce, nuestras tierras, la integración latinoame-
ricana, o al menos la sudamericana, y nuestra 
inserción en el mundo. ¿O seguiremos una 
agenda ajena en términos del rol de las fuerzas 
armadas?

Debemos tener presente el pasado y hacer-
nos cargo. No todo tiene que ver con los cua-
dros militares. Recordemos lo ocurrido con el 
misil Cóndor bajo el gobierno de Carlos Me-
nem. En ese entonces, sin justifi cativo alguno, 
entregamos un adelanto misilístico al Reino 
Unido. También tenemos el caso de las explo-
siones en Río Tercero y lo ocurrido en Fabrica-
ciones Militares. El abandono de nuestras fuer-
zas armadas refl eja la ausencia de un modelo 
de desarrollo nacional. 

El decreto 702 refl eja no sólo la inequidad 
social que debe frenar el Parlamento, sino que 

la empresa Chevron, que se lleva los recursos 
naturales sin pagar siquiera algunos impuestos. 
¿Y a quiénes estaría atacando? A los trabajado-
res argentinos que enfrentan ese saqueo. 

Para eso quieren poner a las fuerzas armadas 
allí. Pero esto no es de ahora, sino que viene 
de la política previa, que nos ha llevado a tener 
durante muchos años al frente del Ejército a un 
genocida como Milani.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Contigiani, por Santa Fe.

Sr. Contigiani. – Señor presidente: he pre-
sentado un proyecto de derogación del decreto 
702, por lo que me sumo a todas las otras vo-
luntades políticas que están pidiendo lo mismo. 

Este decreto tiene una particularidad: recor-
ta asignaciones familiares que pueden afectar, 
como mínimo, a 400.000 niños prenatales. En 
mi caso, esto es muy importante porque defi en-
do la vida por nacer. Pero así como defi endo 
la vida por nacer, tengo que defender la vida 
nacida, en un acto de coherencia absoluta. Por 
eso digo que este decreto hace agua por todos 
lados.

Pero fíjese qué contraste, señor presidente: 
mientras se intentan ahorrar 5.000 millones 
de pesos a través de este decreto, en la misma 
semana en que se publica este instrumento, el 
Banco Central informa que en 2017 ha paga-
do 209.000 millones de pesos en concepto de 
intereses por LEBAC. O sea que, por un lado, 
tenemos el modelo fi nanciero, el pago exorbi-
tante de intereses de LEBAC a fondos de in-
versiones, sistema fi nanciero, bancos, etcétera, 
y, por otro lado, quieren ahorrar 5.000 millones 
de pesos con los que menos tienen. 

Señor presidente: yo no hago una lectura en 
blanco y negro de su gobierno, así como no lo 
hago de los anteriores. Lo que sí recomiendo es 
que el lado tecnócrata de su gobierno escuche 
más al lado político. Este decreto es un claro 
error o una clara contradicción. 

El punto de unión del decreto 702 con el de-
creto 683 referido al rol de las fuerzas armadas, 
tema al que también me voy a referir, es la falta 
de una visión de desarrollo nacional. No enten-
der que en la historia argentina las zonas des-
favorables en cuestiones sociales, económicas, 
geopolíticas y geomilitares fueron fundamen-
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lancear a los sectores más reaccionarios de la 
democracia plena.

El partido Concertación Forja dice no a la 
participación de las fuerzas armadas en las 
cuestiones internas de nuestro país y en la 
lucha contra el narcotráfi co. Estos conceptos 
fueron por Mauricio Macri como excusa para 
intentar legalizar nuevamente la participación 
de las fuerzas armadas en las cuestiones de po-
lítica interna y la represión. 

La trágica historia de nuestro país nos ha 
marcado a fuego, fundamentalmente desde el 
6 de septiembre de 1930 hasta el 10 de diciem-
bre de 1983. Las fuerzas armadas argentinas 
se convirtieron en esos años en el ejército de 
ocupación de su propio territorio, violentando 
el sistema democrático y estableciendo san-
grientas dictaduras en contra del pueblo y en 
favor de las oligarquías y los grupos económi-
cos concentrados. 

Señor presidente: se persiguió, se proscribió, 
se bombardeó la plaza de Mayo y se asesinó 
a la población civil. Torturaron, secuestraron, 
hicieron desaparecer personas y asesinaron a 
30 mil compatriotas. El pueblo argentino dijo 
Nunca Más, y ese fue el pacto democrático 
fundante de la nueva Argentina. 

Hoy, irresponsablemente, Mauricio Macri 
intenta volver al pasado más brutal de nuestro 
país, como si el pueblo no hubiera decidido lo 
contrario, desoyendo, además, la experiencia 
internacional en materia de lucha contra el nar-
cotráfi co. 

Queremos una democracia para siempre 
y una patria para todos. Eso lo vamos a de-
fender en el Congreso y en la calle. La patria 
está en peligro y la democracia no se negocia. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Por último, para 
concluir con las manifestaciones en minoría, 
tiene la palabra el señor diputado Olmedo, por 
Salta. 

Sr. Olmedo. – Señor presidente: quiero re-
ferirme a tres temas importantes.

En lo relativo a la escuela, espero que se tra-
te en la próxima sesión. Presenté un proyecto 
de ley por el que se declara la emergencia de 
todos los edifi cios escolares, tanto públicos 
como privados. Los públicos, en particular, 
dejan mucho que desear a lo largo y ancho del 

tampoco se entiende el estado tecnócrata del 
gobierno ni el signifi cado de una zona desfavo-
rable a la hora de construir una política pública.

Tenemos que discutir los temas para lograr 
el mayor consenso. Necesitamos que la políti-
ca económica no se base en los balances y las 
ganancias extraordinarias de los sectores con-
centrados de la economía. Debemos animarnos 
a discutir un modelo de desarrollo nacional que 
nos permita contar con fuerzas armadas pro-
fesionalizadas, fuertes e importantes. Para lo-
grarlo, tenemos que arribar a la equidad social 
y aplicar nuevos criterios de defensa nacional 
en la Argentina. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Pereyra, por Córdoba.

Sr. Pereyra. – Señor presidente: me aboca-
ré al decreto 683, repudiado por Concertación 
Forja. Nuestro partido le dice no a la interven-
ción militar. 

Mucho se habla de los acuerdos políticos 
posdictadura, usándose como ejemplo el Pacto 
de La Moncloa en España. Sin embargo, omi-
timos decir que nuestro país tiene el precedente 
del pacto democrático del Nunca Más. Sobre 
esa base refundamos la democracia en 1983. 
Con aciertos y errores, marchas y contramar-
chas, defendemos estos preceptos éticos y vi-
tales, como lo hicimos en la Semana Santa de 
1987. En ese caso, el límite fue el orden demo-
crático y el respeto a la Constitución. 

Podíamos discutir políticas económicas, 
sociales o culturales, pero nunca más retroce-
der hasta la violación del Estado de derecho. 
Por primera vez en 35 años de recuperación 
democrática, tememos que el pacto del Nunca 
Más se pueda resquebrajar. El hecho de cono-
cer cómo empieza y cómo termina es motivo 
sufi ciente para frenar a tiempo.

En el gobierno de Macri hay un núcleo duro 
que desde su historia política está ajeno al Nun-
ca Más. Sus compañías y familiares estuvieron 
ligadas a las dictaduras por acción u omisión, 
procurando siempre concretar distintos nego-
cios, fi n último del lucro empresarial.

Son muchos los dirigentes políticos del ofi -
cialismo con familias tradicionales que hicie-
ron acuerdos durante los primeros años de la 
década del 80. Ellos son los encargados de ba-
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pleando el gobierno –y le agradezco que com-
parta la idea–: comprar armamentos, movilizar 
las tropas, tomar una decisión política, tener el 
apoyo de la Justicia y hacer inteligencia.

Yo prefi ero que un soldado me pida los 
documentos y me revise el auto y no que un 
delincuente me pegue un tiro para robarme un 
celular. La patria sí está en peligro. Estamos 
en guerra contra el narcotráfi co. Se está de un 
lado o del otro.

Quienes están a favor del narcotráfi co, que 
lo digan abiertamente. Quienes no lo estamos, 
defendamos la patria no sólo con la moviliza-
ción de las tropas, ya que ésta no es sólo una 
cuestión militar, sino un problema de la socie-
dad en su conjunto. 

Es necesario que actúen tanto los sectores 
políticos como los sociales, familiares, educa-
tivos, policiales y los medios de comunicación, 
para que nuestra patria no se vea arrodillada 
ante las adicciones y el narcotráfi co. 

Sr. Presidente (Monzó). –  Con las palabras 
pronunciadas por los señores diputados, se dan 
por concluidas las manifestaciones en minoría.

–Es la hora 13 y 51.

G  A. C .
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

país, no sólo en la provincia de Buenos Aires. 
En nuestra Salta, en el interior, hay escuelas 
sin baños, sin bandera, a las que les falta de 
todo. Existe un serio problema de inseguridad, 
y no hay posibilidades de que los chicos pue-
dan aprender y los profesores puedan educar 
como corresponde. 

En cuanto a las asignaciones universales, es-
pero que el presidente sepa entender lo que es 
nuestro país, sobre todo en la zona de frontera. 
Allí es el narcotráfi co el que paga las asigna-
ciones universales. Donde el Estado no está, el 
narcotráfi co sostiene a la sociedad. Entonces, 
si les sacan los recursos a quienes menos tie-
nen, sin lugar a dudas perderemos un combate 
más contra el narcotráfi co. 

Es necesario considerar la problemática te-
niendo en cuenta el aspecto social y económico 
y que el narcotráfi co está presente en toda la 
zona de frontera, al menos en mi provincia. 

En cuanto al decreto sobre la movilización 
de tropas, entiendo que el presidente tiene la 
facultad de dictarlo. Sin embargo, si así no lo 
hiciera y viniera el proyecto para su conside-
ración a este Congreso, yo estaría totalmente 
de acuerdo. 

Debería considerarse mi proyecto de ley 
sobre el famoso muro, y no me refi ero a una 
pared, sino al muro que curiosamente está em-


